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 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de las escuelas infantiles 
de titularidad de la Junta de Andalucía y en los centros 
educativos de convenio que imparten el primer ciclo de 
Educación Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del De-
creto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los 
centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil, 
esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar Provincial 
y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las escuelas 
infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y los centros 
educativos de convenio que imparten el primer ciclo de Educa-
ción Infantil, que quedarán expuestas en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial desde la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de la misma. Dichas áreas estarán expuestas, en 
todo caso, en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial de Jaén durante los meses de abril y mayo de cada año a 
efectos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, recurso de reposición ante esta Delegación Pro-
vincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Jaén, 8 de marzo de 2010.- La Delegada, Angustias
Rodríguez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso núm. 527/2009, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. 527/2009, interpuesto por doña Margarita de la 
Osa Jiménez y otra, contra la Resolución de esta Delegación 
desestimatoria del recurso formulado por la recurrente contra 
el sorteo realizado por el Consejo Escolar del CEIP «Maestra 
Isabel Álvarez», de Sevilla, y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 527/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, 
correspondientes a las solicitudes presentadas durante 
los meses de septiembre y octubre de 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 de septiembre y 
el 31 de octubre de 2009, ambos inclusive, conforme señala 
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 
de mayo), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, actualizado con las modificaciones realizadas 
por las Órdenes de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, 
por la que se establece la competencia de la Dirección Gene-
ral para conocer y resolver en este asunto, tienen lugar los 
siguientes 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de be-
neficiarios reúnen todos los requisitos fijados reglamentaria-
mente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta Resolución concedién-
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dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32,
de 17 de febrero), en la que se determinan para el ejercicio 
2009 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, y presentadas entre el 1 de septiembre y el 31 
de octubre de 2009, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 de 
septiembre y el 31 de octubre de 2009, ambos inclusive, y 
conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución, para que los inte-
resados presenten las reclamaciones que estimen pertinentes 
y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud 
o documentación preceptiva y cuya resolución definitiva se 
dictará de forma expresa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 11 de marzo de 2010.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Transportes y Movilidad, por la que se 
ratifican las nuevas tarifas de aplicación de la Estación 
de autobuses de Algeciras (Cádiz). (PP. 581/2010).

Con fecha 2 de marzo de 2010, se ha dictado por la Di-
rección General de Transportes y Movilidad resolución cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Algeciras, que a continuación se de-
tallan, aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras, en sesión ordinaria celebrada el 
día 5 de febrero de 2010, con detalle de los conceptos por los 
que han de percibirse las mismas, y con expresa advertencia 
de que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su co-
rrespondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún 
otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS
1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar 

o iniciar viaje, o bien escala (entrada y salida) de autobús en 
tránsito, en servicios regulares permanentes de uso general 
o especial:
1.1. Con recorrido hasta 30 km: 0,38 euros
1.2. Con recorrido entre 31 y 250 km: 0,78 euros
1.3. Con recorrido superior a 250 km:  1,93 euros

2. Por uso de la Estación de Autobuses de servicio discrecional:
2.1. Autobús de servicio discrecional: 5,00 euros

3.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales de 
la Estación con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en 
la Estación:
3.1. Con recorrido entre 0 y 30 km: 0,06 euros
3.2. Con recorrido entre 31 y 250 km: 0,37 euros
3.3. Con recorrido superior a 250 km:  0,49 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las 
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos 
viajeros que se encuentren en tránsito a través de servicios 
de transporte cuyo tiempo de permanencia en la estación sea 
inferior a 60 minutos.

Su percepción por los concesionarios de las líneas de 
transporte deberá hacerse simultáneamente a la venta del bi-
llete, en el que se hará constar que el importe del mismo está 
incluida la tarifa correspondiente a la estación de autobuses.

4. Por utilización de los servicios de consigna:
4.1. Bulto hasta 50 kg: 0,25 euros/24 horas o fracción
4.2. Bulto mayor de 50 kg:  0,37 euros/24 horas o fracción
4.3. Por cada día de demora: 0,74 euros/día
4.4. Automática (día o fracción): 3,70 euros


